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262 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009, sobre
notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimientos sancionadores por infracción
a la legislación de transportes por carretera.

Providencia de 14 de diciembre de 2009, del Con-
sejero de Transportes de este Excmo. Cabildo Insu-
lar de Lanzarote, sobre notificación de Resoluciones
de iniciación de procedimientos sancionadores por
infracción a la legislación de transportes por carre-
tera, que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero), sobre notificación a inte-
resados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar los denunciados que se citan, los cargos
especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes. 

Órgano competente para iniciar y resolver y nor-
ma que le atribuye competencia: el Consejero de
Transportes y Centro de Datos de esta Corporación
por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular aquel
Órgano de fecha 29 de octubre de 2009; todo ello al
amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.

Incoar procedimiento sancionador con motivo de
la presunta comisión de la infracción administrativa
a la normativa de transportes por carretera cuyos da-
tos se reseñan a continuación y que se tramitará de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 111 y si-
guientes de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias (en
adelante L.O.T.C.C.); el artº. 146 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica, parcialmen-
te, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (en adelante L.O.T.T.) y artº.
203 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006, de 27
de octubre, por el que se modifica el Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de

septiembre (en adelante R.O.T.T.). Y en lo no previs-
to por éstas, se estará a lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Nombrar Instructor de dicho expediente a D. Pedro
M. Fraile Bonafonte siendo su régimen de recusación
el contenido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y Secretario del mismo al de la Cor-
poración, D. Francisco Perdomo de Quintana.

Hacer saber a los inculpados del derecho que les
asiste, de conformidad con el artº. 112 de la L.O.T.C.C.;
artº. 146 de la L.O.T.T.; artº. 210 del R.O.T.T. y artº.
16 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora de
aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estimen convenientes y, en su caso, propo-
ner pruebas, concretando los medios de que preten-
dan valerse, dentro de los quince (15) días hábiles
-excluyendo del cómputo sólo los domingos y los
declarados festivos-, siguientes al de recepción de
este escrito, sin perjuicio de que las alegaciones
puedan presentarse en cualquier momento anterior
al trámite de audiencia, aún cuando haya conclui-
do dicho plazo, así como la posibilidad de resolver
rápidamente este procedimiento reconociendo su
responsabilidad o abonando la cuantía señalada, de
conformidad con el artº. 112.5 y 6 de la L.O.T.C.C.;
el artº. 146.3 de la L.O.T.T; el artº. 213 del R.O.T.T.
y artº. 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, dando lugar en este último caso a dar por termi-
nado el procedimiento sancionador dictándose a
continuación la resolución sancionadora que podrá
ser impugnada mediante los recursos correspon-
dientes (solo si no tiene accesoria).

El pago voluntario de la multa se habrá de reali-
zar mediante ingreso en la cuenta corriente nº 2052
8029 23 3500007104 de la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, indicando el nombre y apellidos de la
persona obligada al pago y el número de expedien-
te. Si el interesado decide voluntariamente hacer
efectiva la sanción antes de que transcurran los 15
días hábiles siguientes a la notificación del expe-
diente sancionador -excluyendo del cómputo solo
los domingos y los declarados festivos-, la cuantía
pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se re-
ducirá en un 25%, de conformidad a lo dispuesto en
el artº. 112.6 L.O.T.C.C.; el artº. 146.3, párrafo 2º L.O.T.T.
y artº. 210 R.O.T.T. 

Igualmente advertir a los inculpados que, de no
formular alegaciones en el plazo señalado de quin-
ce días, la presente Resolución de incoación podrá
ser considerada como Propuesta de Resolución, se-
gún lo dispuesto en el artº. 212 del R.O.T.T. y artº.
13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.
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El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas del Departamento de
Transportes (Servicio de Sanciones) de este Cabil-
do, sito en Avenida Fred Olsen, s/n, en Arrecife, de
9 a 14 horas, de lunes a viernes (teléfonos (928)
810100 ó (928) 598500, Ext. 2238, 2240 ó 2241), en
orden a garantizar el principio de acceso permanen-
te, de conformidad con el artº. 3 del citado Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto y artº. 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de un año desde la inicia-
ción del procedimiento, tal y como establece el artícu-
lo 113 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2, párrafo 3º de la
L.O.T.T. y 205 del R.O.T.T.. Transcurrido dicho pla-
zo sin que la resolución haya sido dictada, se enten-
derá caducado el procedimiento y se procederá al ar-
chivo de las actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad
de iniciar de nuevo el procedimiento, en tanto no ha-
ya prescrito la acción de la Administración. Lo que
se pone en su conocimiento a los efectos de interrup-
ción del plazo de prescripción y del ejercicio, en su
caso, de la facultad de recusación, sin perjuicio de
que los nombrados Instructor y Secretario deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento y comu-
nicarlo a su superior jerárquico, de concurrir alguno
de los motivos de abstención señalados en el artº. 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de acuer-
do con lo previsto en los artículos 132.2 y 29 de la
misma.

Consultado el Registro General de Transportis-
tas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Com-
plementarias del Transporte, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 112.2 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2
de la L.O.T.T. y artº. 209 del R.O.T.T., no existen
en los doce meses anteriores antecedentes contra el
denunciado.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30283/O/2009; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Cinco Empre-
sas de Coches Reunidos, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35951466;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 5626-
GNN; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: co-
mo consecuencia de las denuncias números 06840/09 y
06841/09 formuladas por el Agente de la Guardia Civil de
Tráfico nº T44752G, de fecha 6 de agosto de 2009 (12,50,00)
(donde se hacen constar los hechos que se imputan y que
motivan la incoación del presente procedimiento), en la
vía LZ-1, km 280, dirección Órzola, y de las actuaciones
practicadas se aprecia la comisión de una infracción a la
normativa reguladora de los transportes terrestres, consis-
tente en: efectuar una actividad de alquiler de vehículos
sin conductor, en turismo, con un vehículo del que no se
tiene disponibilidad, al no pertenecer a la empresa arren-
dadora (siendo propiedad de BSCH Leasing, S.A. EFC)
y sin tener tarjeta de transportes. Alquilado por el arren-
dador al conductor en contrato nº 2735194 por el perío-
do del 5 al 11 de agosto de 2009. Otro domicilio del ve-

hículo: José Franchy Roca, 28, Las Palmas de Gran Ca-
naria; c.p.: 35007. En base de datos Dirección General de
Tráfico el vehículo aparece con uso particular, lo que su-
pone la falta de comunicación preceptiva al Cabildo de re-
sidencia que el vehículo denunciado 5626-GNN se iba a
explotar por la empresa Cinco Empresas de Coches Reu-
nidos, S.L.; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artículos 95.4,
106.1 y D.A. 7ª de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias; artícu-
los 53, 142.1 y 135.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8.10);
artículos 49, 199.1 y 175.1.f) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27.10). Artº. 3.f) Orden del Mi-
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien-
te de 20 de julio de 1995 (B.O.E. de 2.8); D.A. 4ª Decre-
to 159/1996, de 4 de julio, regulador de la actividad y régimen
de autorizaciones de empresas de arrendamiento sin con-
ductor de vehículos de viajeros; CUANTÍA DE LA SAN-
CIÓN: trescientos un (301) euros (50.082 pesetas); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) de la Ley 13/2007,
de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carre-
tera de Canarias; artº.143.1.c) de la Ley 16/1987, de 30
de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8.10); y artº. 201.1.c) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (modificado parcialmente por el Real De-
creto 1.225/2006, de 27.10), que la califica de leve (mul-
tas de hasta 400 euros).

2) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30286/O/2009; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Cinco Empre-
sas de Coches Reunidos, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35951466;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 0344-
GJT; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como
consecuencia de la denuncia nº 06843/09 formulada por
el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº T44752G, de
fecha 9 de agosto de 2009 (3,55,00) (donde se hacen cons-
tar los hechos que se imputan y que motivan la incoación
del presente procedimiento), en la vía LZ-40, km 0,500,
dirección LZ-20 y de las actuaciones practicadas se apre-
cia la comisión de una infracción a la normativa regula-
dora de los transportes terrestres, consistente en efectuar
una actividad de alquiler de vehículos sin conductor -en
colaboración- en turismo, sin demostrar la posesión de la
tarjeta de transporte, ni la pertenencia o relación del ve-
hículo con la empresa arrendadora. Otra dirección del ti-
tular Los Llanillos, 1 bis en Ingenio 35250 (Las Palmas),
siendo propiedad de Europa Rent a Car, S.L., lo que su-
pone la falta de comunicación preceptiva al Cabildo de re-
sidencia que el vehículo 0344-GJT se iba a explotar por
la empresa Cinco Empresas de Coches Reunidos, S.L., no
comprobando la empresa colaboradora que el vehículo es-
tá dedicado a la actividad de arrendamiento sin conduc-
tor; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 105.25.1 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por
Carretera de Canarias; artº. 141.28 de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8.10); artículos 176 y 198.28 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por Real
Decreto 1.225/2006, de 27.10). Artº. 19 Orden del Minis-
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terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
de 20 de julio de 1995 (B.O.E. de 2.8); artº. 20, párrafo
segundo, Decreto 159/1996, de 4 de julio, regulador de la
actividad y régimen de autorizaciones de empresas de
arrendamiento sin conductor de vehículos de viajeros;
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cuatrocientos un (401)
euros) (66.721 pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.d) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Orde-
nación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
143.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); y artº. 201.1.d)
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modi-
ficado parcialmente por Real Decreto 1.225/2006, de
27.10), que la califica de grave (multas de 401 euros a 2.000
euros).

3) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30300/O/2009; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Cinco Empre-
sas de Coches Reunidos, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35951466;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 5579-
GNN; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: co-
mo consecuencia de las denuncias números 06847/09 y
06848/09 formuladas por el Agente de la Guardia Civil
de Tráfico nº T44752G, de fecha 14 de agosto de 2009
(17,31,00) (donde se hacen constar los hechos que se im-
putan y que motivan la incoación del presente procedi-
miento), en la vía LZ-2, km 17,500, dirección Arrecife,
y de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión
de una infracción a la normativa reguladora de los trans-
portes terrestres, consistente en realizar la actividad de
alquiler de vehículos, tipo turismo, sin conductor, care-
ciendo de autorización administrativa y del cual no se po-
see disponibilidad, al ser ajeno al arrendador (siendo
propiedad de BSCH Leasing, S.A. EFC). Vehículo alqui-
lado por el arrendador en contrato nº 2720298 del perío-
do del 12 al 19. Vehículo figura en la base de datos de
la Dirección General de Tráfico como de uso particular.
Otro domicilio del titular José Franchy Roca, 28, Las Pal-
mas de Gran Canaria-35007, lo que supone la falta de co-
municación preceptiva al Cabildo de residencia que el
vehículo denunciado 5579-GNN se iba a explotar por la
empresa Cinco Empresas de Coches Reunidos, S.L.;
PRECEPTOS INFRINGIDOS: artículos 95.4, 106.1 y D.A.
7ª de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias; artículos 53, 142.1
y 135.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); artículos 49,
199.1 y 175.1.f) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (modificado parcialmente por Real Decreto
1.225/2006, de 27.10). Artº. 3.f) Orden del Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 20 de
julio de 1995 (B.O.E. de 2.8); D.A. 4ª Decreto 159/1996,
de 4 de julio, regulador de la actividad y régimen de au-
torizaciones de empresas de arrendamiento sin conduc-
tor de vehículos de viajeros; CUANTÍA DE LA SAN-
CIÓN: trescientos un (301) euros) (50.082 pesetas);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte
por Carretera de Canarias; artº. 143.1.c) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley

29/2003, de 8.10); y artº. 201.1.c) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcialmen-
te por Real Decreto 1.225/2006, de 27.10), que la cali-
fica de leve (multas de hasta 400 euros).

4) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30304/O/2009; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Cinco Empre-
sas de Coches Reunidos, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35951466;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 5648-
GNN; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: co-
mo consecuencia de las denuncias números 06851/09 y
06852/09 formuladas por el Agente de la Guardia Civil de
Tráfico nº T44752G, de fecha 14 de agosto de 2009
(18,13,00) (donde se hacen constar los hechos que se im-
putan y que motivan la incoación del presente procedimien-
to), en la vía LZ-2, km 17,500, dirección Playa Blanca, y
de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de
una infracción a la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres ejercer la actividad de alquiler de vehículos,
sin conductor, en turismo, careciendo de autorización ad-
ministrativa y con un vehículo del cual no se posee dis-
ponibilidad, al ser ajeno al arrendador. Vehículo de uso par-
ticular, lo que supone la falta de comunicación preceptiva
al Cabildo de residencia que el vehículo denunciado 5648-
GNN se iba a explotar por la empresa Cinco Empresas de
Coches Reunidos, S.L.; PRECEPTOS INFRINGIDOS: ar-
tículos 95.4, 106.1 y D.A. 7ª de la Ley 13/2007, de 17 de
mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Ca-
narias; artículos 53, 142.1 y 135.2 de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificado parcialmente por Real Decreto
1.225/2006, de 27.10). Artº. 3.f) Orden del Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 20 de
julio de 1995 (B.O.E. de 2.8); D.A. 4ª Decreto 159/1996,
de 4 de julio, regulador de la actividad y régimen de au-
torizaciones de empresas de arrendamiento sin conductor
de vehículos de viajeros; CUANTÍA DE LA SANCIÓN:
trescientos un (301) euros (50.082 pesetas); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.c) de la Ley 13/2007, de 17
de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; artº. 143.1.c) de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); y
artº. 201.1.c) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por Real Decreto
1.225/2006, de 27.10), que la califica de leve (multas de
hasta 400 euros).

5) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30333/O/2009; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Lemes Ber-
múdez, Rafael; N.I.F./C.I.F.: 42907822B; MATRÍCULA
DELVEHÍCULO DENUNCIADO: GC-5445-BX; HECHO
INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia
de la denuncia nº 06745/09 formulada por el Agente de la
Guardia Civil de Tráfico nº A19012E, de fecha 7 de oc-
tubre de 2009 (15,50,00) -con pesaje a las 15,44,00- (don-
de se hacen constar los hechos que se imputan y que mo-
tivan la incoación del presente procedimiento), en la vía
LZ-20, km 5,00, dirección LZ-303, y de las actuaciones
practicadas se aprecia la comisión de una infracción a la
normativa reguladora de los transportes terrestres, consis-
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tente en realizar un transporte de mercancías desde Mu-
ñique hasta Playa Honda, en vehículo pesado con un ex-
ceso de peso del 19% arrojando una mma de 31.030 kg
en báscula de ITV de Lanzarote cuando su mma permiti-
da es de 26.000 kg. Se adjunta ticket del pesaje. Transpor-
ta un cargamento de jable; PRECEPTOS INFRINGIDOS:
artº. 104.19 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Orde-
nación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
140.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); y artº. 197.19 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modifica-
do parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27.10);
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: tres mil quinientos sesen-
ta y un (3.561) euros) (592.501 pesetas); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.h) de la Ley 13/2007, de 17
de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; artº. 143.1.h) de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); y
artº. 201.1.h) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por el Real Decreto
1.225/2006, de 27.10), que la califica de muy grave (mul-
tas de 2.001 euros a 18.000 euros).

6) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30357/O/2009; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Cinco Empre-
sas de Coches Reunidos, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35951466;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 5626-
GNN; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: co-
mo consecuencia de las denuncias números 06840/09 y
06841/09 formuladas por el Agente de la Guardia Civil de
Tráfico nº T44752G, de fecha 6 de agosto de 2009 (12,50,00)
(donde se hacen constar los hechos que se imputan y que
motivan la incoación del presente procedimiento), en la
vía LZ-1, km 28, dirección Órzola, y de las actuaciones
practicadas se aprecia la comisión de una infracción a la
normativa reguladora de los transportes terrestres, consis-
tente en efectuar una actividad de alquiler de vehículos sin
conductor, en turismo, con un vehículo del que no se tie-
ne disponibilidad, al no pertenecer a la empresa arrenda-
dora (siendo propiedad de BSCH Leasing, S.A. EFC) y
sin tener tarjeta de transportes. Alquilado por el arrenda-
dor al conductor en contrato nº 2735194 por el período del
5 al 11 de agosto de 2009. Otro domicilio del vehículo:
José Franchy Roca, 28, Las Palmas de Gran Canaria; c.p.:
35007. En base de datos Dirección General de Tráfico el
vehículo aparece con uso particular, lo que supone no
comprobar la empresa colaboradora que el vehículo está
dedicado a la actividad de arrendamiento sin conductor;
PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 105.25.1 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por
Carretera de Canarias; artº. 141.28 de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8.10); artículos 176 y 198.28 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27.10). Artº. 19 Orden del Ministe-
rio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 20
de julio de 1995 (B.O.E. de 2.8); artº. 20, párrafo segun-
do, Decreto 159/1996, de 4 de julio, regulador de la acti-
vidad y régimen de autorizaciones de empresas de arren-
damiento sin conductor de vehículos de viajeros; CUANTÍA

DE LA SANCIÓN: cuatrocientos un (401) euros (66.721
pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.d) de
la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 143.1 de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8.10); y artº. 201.1.d) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1.225/2006, de 27.10), que la cali-
fica de grave (multas de 401 euros a 2.000 euros).

7) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/303617/O/2009; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Cinco Empre-
sas de Coches Reunidos, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35951466;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 5579-
GNN; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: co-
mo consecuencia de las denuncias números 06847/09 y
06848/09 formuladas por el Agente de la Guardia Civil de
Tráfico nº T44752G, de fecha 14 de agosto de 2009
(17,31,00) (donde se hacen constar los hechos que se im-
putan y que motivan la incoación del presente procedimien-
to), en la vía LZ-2, km 17,500, dirección Arrecife y de las
actuaciones practicadas se aprecia la comisión de una in-
fracción a la normativa reguladora de los transportes te-
rrestres, consistente en realizar la actividad de alquiler de
vehículos, tipo turismo, sin conductor, careciendo de au-
torización administrativa y del cual no se posee disponi-
bilidad, al ser ajeno al arrendador (siendo propiedad de BSCH
Leasing, S.A. EFC). Vehículo alquilado por el arrendador
en contrato nº 2720298 del período del 12 al 19. Vehícu-
lo figura en la base de datos de la Dirección General de
Tráfico como de uso particular. Otro domicilio del titular
calle José Franchy Roca, 28, Las Palmas, 35007, lo que
supone no comprobar la empresa colaboradora que el ve-
hículo está dedicado a la actividad de arrendamiento sin
conductor; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 105.25.1
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 141.28 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8.10); artículos 176 y 198.28 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27.10), artº. 19 Orden del Minis-
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
de 20 de julio de 1995 (B.O.E. de 2.8); artº. 20, párrafo
segundo Decreto 159/1996, de 4 de julio, regulador de la
actividad y régimen de autorizaciones de empresas de
arrendamiento sin conductor de vehículos de viajeros;
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cuatrocientos un (401)
euros (66.721 pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.d) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 143.1 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por Ley 29/2003, de 8.10); y artº. 201.1.d) del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado par-
cialmente por Real Decreto 1.225/2006, de 27.10), que la
califica de grave (multas de 401 euros a 2.000 euros).

8) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30363/O/2009; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Cinco Empre-
sas de Coches Reunidos, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35951466;
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MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO:
5648-GNN; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FE-
CHA: como consecuencia de las denuncias números
068517/09 y 06852/09 formuladas por el Agente de la
Guardia Civil de Tráfico nº T44752G, de fecha 14 de
agosto de 2009 (18,13,00) (donde se hacen constar los
hechos que se imputan y que motivan la incoación del
presente procedimiento), en la vía LZ-2, km 17,500,
dirección Playa Blanca y de las actuaciones practica-
das se aprecia la comisión de una infracción a la nor-
mativa reguladora de los transportes terrestres, consis-
tente en ejercer la actividad de alquiler de vehículos
sin conductor, en turismo, careciendo de autorización
administrativa y con un vehículo del cual no se posee
disponibilidad, al ser ajeno al arrendador. Vehículo al-
quilado por el arrendador en contrato nº 2733888 por
el período del 13 al 20 de agosto de 2009. Según Re-
gistro de Vehículos de la Dirección General de Traba-
jo vehículo de uso particular, lo que supone no com-
probar la empresa colaboradora que el vehículo está
dedicado a la actividad de arrendamiento sin conduc-
tor; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 105.25.1 de la
Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 141.28 de la Ley

16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8.10); artículos 176 y 198.28 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27.10), artº. 19 Orden del Ministerio de Obras Pú-
blicas, Transportes y Medio Ambiente de 20 de julio
de 1995 (B.O.E. de 2.8); artº. 20, párrafo segundo De-
creto 159/1996, de 4 de julio, regulador de la activi-
dad y régimen de autorizaciones de empresas de arren-
damiento sin conductor de vehículos de viajeros;
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cuatrocientos un (401)
euros (66.721 pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.d) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias;
artº. 143.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modifi-
cada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); y artº.
201.1.d) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por Real Decreto
1.225/2006, de 27.10), que la califica de grave (mul-
tas de 401 euros a 2.000 euros).

Arrecife, a 14 de diciembre de 2009.- El Conse-
jero de Transportes y Centro de Datos, Ramón Ber-
múdez Benasco.
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